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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso Especial 

de FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) No. 2022-0408 de 

AEROREPÚBLICA S.A., COMPAÑÍA COLOMBIANA DE AVIACIÓN – 

COPA COLOMBIA S.A. Y/O WINGO, en adelante COPA COLOMBIA 

S.A., contra LUZ HELENA ABRIL OSPINA, informando que la apoderada de 

la parte demandada presentó solicitud respecto de la respuesta al oficio librado 

por el Juzgado a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAÚTICA 

CIVIL. Sírvase proveer.   

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

      Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2022). 

Atendiendo lo preceptuado por el Decreto 1294 de 2021, por el cual se 

modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil, que en su artículo 19 señala que, el órgano encargado de todo lo 

concerniente a la seguridad aérea es la Secretaría de Autoridad Aeronáutica y 

quien dio respuesta al oficio 582 del 23 de octubre de 2023 fue la oficina 

jurídica, se dispone REQUERIR a la mencionada entidad, con el fin de que se 

dé respuesta al mencionado oficio por intermedio de la secretaría de Autoridad 

Aeronáutica, precisando en la respuesta debe estar fundamentada en las 

diferentes normas que regulan tanto la seguridad aérea como los 

procedimientos para la realización de las inspecciones de chequeo de 

seguimiento como el practicado a la aquí demandada  LUZ HELENA ABRIL 

OSPINA.  

Igualmente deberán informar el correo electrónico del capitán SAMUEL 

ROITER VÉLEZ y la notificación de la citación como testigo dentro del presente 

proceso como se solicitó en el mencionado oficio. Se le concede a la entidad 
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un término de dos (2) días hábiles. Por Secretaría remítase copia del 

presente auto y del oficio 582 de 2023 para facilitar la respuesta.  

Vencido el término anterior, vuelva al Despacho para continuar con el trámite 

respectivo.  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez,  

 

   

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

  

Lcvg/  

  

  
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

30-11-2023
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